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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las deposiciones de la» Autoridades, excepto las quesean 
a instancia de parte no pobre, se insertaran onVialinrnte: as i 
mismo cualquier aunn:!o concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de pésela por cada linea de Inserción. 

n m i irü.i .u 

^üFSiíiEüCIA D£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ni REY y la REISA Regente 
l Ü. (>.) y Augusta Real Familia 

coatiuúan eu esta 1 orto sin uovedad en 
aa importante saiod. 

EXPOSICIÓN 

S 

SEÑORA: La discusión qne en los 
principales países de Europa viene t e 
niendo l uga r acerca de los efectos que 
>ara la salud pública produce el uso 

Jel alcohol; las conclusiones ó. que en 
todas partes se ha llegado respecto á 
los fatales resultados que produce el 
uso de los que , por efecto de una recti
ficación incompleta, no se hal lan en lo 
que se denomina estado eti'.ico; l a 
preocupación general á que este movi
miento de opinión ha dado l u g a r en 
España, haciendo que las Cámaras de 
Comercio, los O u s e j o s de Agr icu l tu ra , 
los Ayuntamientos, las Jun tas de ag r i 
cultores y otras diferentes entidades 
acudan al Gobierno reclamando la 
adopción de medidas que, como en 
otros países se h a hecho, pongan á 
cubierto lu salud públ ica del influjo 
peraici<jFo del alcohol impuro , impul 
san al Gobierno á desarrollar los prin
cipios ya establecidos en nuestra le
gislación, pero reconocidos como insu
ficientes para conteuer los efectos que 
fn las costumbres, en la salud y en la 
industria puede aquél producir . 

Obligan además á esta medida las 
consecuencias que de lo legislado en 
otros países se hacen ya sentir en E s 
paña, porque desde el momento en el 
cual la severidad de las medidas leg is 
lativas y el cuidado de la Adminis t ra
ción rechazan de los mercados de otros 
Plises tedo alcohol que no tenga las 
audiciones de pureza que la ciencia 
^na la , es evidente que esos alcoholes 
^fluirán al mercado español, y lo ocu
parían por completo, como lo han he-
C a o notar a lgunas Cámaras de Comer-
^ l 0» si el Gobierno acudiese solicito á 
P revenir semejantes resultados. 

No está, sin embargo , la medida 
k e n t a ( ) e dificultades, y har to lo prue-

*a diversidad de opiniones que se 
cia P"? e ° e s t a m a t e r i a y ^ a diferen
cie tfft Jacios de las Corporaciones 
«l v Y*.C a s l n a s autorizadas ¿ quienes 
'i"Ue e r n o v *ene consultando Cier to 
* Para los alcoholes extranjeros, ó 

sean los que en t ran por los puertos y 
fronteras, la dificultad es menor, pues
to que está reducida h un examen su
ficiente para hacer constar su g r a d o 
de pureza; pero aun así , el procedi
miento que para el ensayo ha de em
plearse v e n el que se h a d e aplicar para 
desnatural izar los que no tengan con
diciones para el consumo, se ofrecen 
problemas bastante difíciles de resol
ver, sobre todo, si se tienen en cuénta los 
legít imos intereses del Fisco, y los no ' 
menos atendibles de la industria p r i 
vada , que sufrirían g randemente con 
t rabas inútiles y procedimientos eno
josos. 

Pe ro las dificultades aumen tan 
cuando se t ra ta de inspeccionar los a l 
coholes fabricados en España, para las 
cuales n i n g u n a medida sería suficiente 
sin la actividad y el celo de los a g e n 
tes administrativos, y sobre todo sin la 
cooperación de todos los ciudadanos, 
cuyo concurso es indispensable, no so
lo para evi tar el t raude , sino para ha
cer que la vigi lancia de las Autorida
des ampare por completo la salud y la 
vida de los que son llevados al consu
mo de bebidas, cuyo desastroso efecto 
señala pronto la estadística en la mor
talidad, en la criminalidad y en la lo
cura . De todas maneras , la inspección 
de las fábricas, el determinar la per- i 
fección ó la imperfección de los apara 
tos que se emplean, Jos medios de ¡ 
aqui la tar sus productos y la desna tu - ¡ 
ralización para el consumo de aquéllos : 
que no reúnan las condiciones ant?s 
indicadas , exigen á s u vez una serie de 
reg las en las cuales la opinión técnica y 
facultativa debe preceder á las d i spo
siciones de carácter puramente a d m i 
nistrat ivo. 

En este orden de ideas, deben t am
bién tenerse muy en cuenta las condi
ciones de nuestra exportación de v i 
nos, una de las riquezas más sólidas y 
de mayor precio para España. Porque 
cualquiera que sea el juicio que se for
me de la manera y modo ue encabezar 
los vinos, es indudable que cuando no 
se produzcan en el interior ni se admi
tan del exterior alcoholes que e n c i e 
rren principios tóxicos y que son u m 
versalmente reconocidos como nocivos 
á ia sa lud pública, desaparecerá la 
a la rma más ó menos justificada que 
hoy existe v los pretextos que funda
dos en e n a l ian servido para perjudi
car el crédito y la nombradla de los 
vinos españoles. 

El conjunto de medidas á que ne
cesariamente dan luga r las considera
ciones expuestas no corresponden á un 

solo Ministerio, tocau á casi todos y 
exigen disposiciones del Ministerio de 
la Gobernación, á quien está confiado 
velar por la salud pública; del de Fo
mento , á quien compete todo lo que 
con la industria se relaciona, y del de 
Hacienda, encargad ') pr incipalmente 
del régimeu de las Aduanas . De aquí 
la necesidad de que la Presidencia del 
Consejo sea la que inioie y dirija la 
acción del Gobierno. Pero al ponerlo 
en acción, siendo, como queda dicho 
muy diversas las maneras de apreciar 
las cuestiones, habiendo discrepado en 
el ju ic io de los medios que deben e m 
plearse las Corporaciones científicas, y 
siendo la base de todas las resoluciones 
administrat ivas una definición técnica 
y facultativa, es condición indispensa
ble el nombramiento de peritos quo, 
reuniendo todos los datos que el Gobier
no ha acumulado, resuman el trabajo 
y formulen las reglas que se han de 
aplicar para apreciar el g rado de p u r e 
za de los alcoholes y para inuti l izar 
los que no reúnan esa condición. 

He aquí el fundamento de las r e 
soluciones acordadas en Consejo de 
Sres. Ministros, y á cuya preparación 
va encaminado el adjunto proyecto de 

Rml drrrrto 

De 8cuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros; ea nombre de 
mi Augusto Hijo el R E Y 0 . Alfonso 
X I I I , y como REINA Uegente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° Queda prohibida en 

todo el Reino la circulación y venta de 
alcoholes destinados á la bebida, sea 
cualquiera su clase ó procedeucia, que 
no estén perfectamente puros, bien 
rectificados y en estado etílico. 

Al efecto, la fabricación y venta 
de los alcoholes industriales en España 
será escrupulosamente v ig i lada , y los 
que no se hal len en estado et í l ico, se
rán desnaturalizados para la bebida. 

Lus alcoholes procedentes del ex -
tranjero que se presenten en las Adua
nas para su introducción en el Reino 
serán sometidos á igua l examen , y 
los que no reúnan IKS condiciones in 
dicadas ó sean los alcoholes que no se 
hallen eu estado etílico, serán inut i 
lizados por cuenta de los importadores, 
á menos que éstos prefieran su r e e x 
portación, la cual , en caso de solici
ta r la , les será concedida con las debi
das seguridades 

Art . 2.° Se crea una Comisión eora • 
puesta de tres personas de reconocida 
competencia en las Ciencias químicas , 

á la que los Ministerios de Fomento y 
de la Gobernación pasarán cuantos in 
formes hayan sido emitidos por las 
Corporaciones científicas y sani tar ias 
al efecto consul tadas . 

Art. 3." L a Comisión á que se r e 
fiere el art ículo anterior, con vista de 
todos los antecedentes , y según su sa
ber le aconseje, propondrá inmedia ta 
mente el método que deberá aplicarse 
para el reconocimiento de los alcoho
les, tanto en las fábricas del R e m o 
como en las Aduanas, y de te rminará 
además el procedimiento más c o n v e 
niente para la desnaturalización de los 
que no resulten perfectamente puros y 
en estado etílico, señalando las sus tan
cias que al efecto deban emplearse y 
las proporciones en que haya de h a 
cerse. 

Art. 4 0 Concluido que sea el t r a 
bajo á que se refiere el art iculo an t e 
rior, la Comisión propondrá al Gobier
no la forma de anal izar los vinos des
tinados á la exportación, cuaudo lo so
liciten los exportadores para poder 
acreditar las condiciones de la mer 
canc ía . 

Art. o.° La Comisión tendrá el 
carácter de permanente é informará 
acerca de cuantas consultas p r o m u e -
bau los Centros directivos, las Adua
nas , los Municipios y sus laboratorios. 

Art. 6.' El Ministerio de Hacienda 
determinará desde luego las Aduanas 
por las cuales se admit i rá ún icamente 
la importación de alcoholes ex t ran je
ros, cuidando al hacer esta designación 
de dejar atendidas las necesidades c o 
merciales, los intereses del Tesoro y 
las ga ran t í a s de la salubridad públ ica 
dictando además todas las disposicio
nes necesarias para el cumpiiraieuto 
de este decreto, en cuanto se re lac io 
na con m depar tamento. 

Art. 7.° £1 Miuistro de la Gober -
I nación dictará igua lmente las dispo-
! siciones necesarias para la apl icación 
I de este decreto eu cuanto al mismo co 

rresponde. 
Dado en Palacio á veintisiete d e 

Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Consejo de Ministro», 

Práxedes Mates Sagasta. 

Real orden. 
l imo. Sr.: Para dar cumplimiento 

á lo dispuesto en el a r t . 2.' del Real 
decreto de esta focha prohibiendo l a 
circulación v venta de alcoholes destU 

file:///t-vni
file:///hono


2 Miércoles 2 de Noviembre de 1887. 

nados á la bebida que no estén perfec
tamente puros y en estado etílico; 
S. M. el H E Y (Q. D 3 ). y en su nom
bre la KEI . ÍA R e g e n t e del Reino, h a 
tenido á bien nombre* para formar la 
comisióu á rjue el expresado articulo 
se refiere, á D. Manuel Sáenz Diez, 
Catedrático de Química, Consejero de 
Agr icu l tura y Académico de Ciencias; 
á Ü. Gabriel ile la Puerta y Hódenas, 
Catedrático de Química, Consejero de 
Sanidad y Académico de Ciencias, y á 
D. Ccns tant ino ?áez Montoya, Consul
tor químico de Aduana*; y Profesor de 
Química de la Escuela de Artes y Ofi
cios de esta Corte. 

l)e Real orden lo part icipo á V. I . 
pa ra su conocimiento y efectos corres
pondientes . Dios g u a r d e á V. I. m u 
chos años . Madrid 27 de Octubre de 
1887. 

SAGASTA. 
Sr . Subsecretario de esta Presidencia. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto. 
Conforme con mi Ministro de Fo

mento , de acuerdo con las propuestas 
del Consejo de Instrucción pública, la 
Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales y la Facul tad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid, en nom
bre de mi Augus to Hijo el H E Y D. Al
fonso X I I I , y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo eu nombrar Director del 
Observatorio astronómico y meteoroló
g ico de esta Corte á O. Miguel Merino. 

Dado en Palaciu á veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete 

M A R Í A C R I S T I N A 

El MinUtro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real orden. 

l imo . Sr . : Es reg la constante en 
los servicios de la Administración p ú - % 

bl ica que cuando éstos imponen á los j 
funcionarios que los desempeñan la > 
necesidad de realizar gas tos , el Estado 
se les indemniza. 

Puede citarse como ejemplo, sin 
l levar las investigaciones mas allá de 
los límites de este depar tamento minis
terial , lo que acontece con los Ingen ie 
ros de todas clases que de él dependen 
y con el personal subalterno facultati
vo. En el adminis t ra t ivo de ferrocarri
les, también disfrutan indemnización 
fija los Inspectores Jefes y los especia
les, y todo esto, que es prueba eviden
te de que siempre se ha entendido n e 
cesario r e in tegra r á les funcionarios 
públicos de les desembolses que el ser
vicio del listado les or ig ina , conduce 
á estimar como una excepción injusti
ficada la que resulta respecto de los 
Comisarios de ferrocarriles, que , sin 
e m b a r g o de estar obligados por su re 
g lamen to á g i ra r como mín imum una 
visita semanal á todas l a s estaciones 
de la sección á su ca rgo , no reciben 
indemnización a l g u n a . Verdad es que 
ellos disfrutan franquicia completa 
pa ra viajar en los t renes; pero los g a s 
tos del viaje no *e reducen al pago del 
bil lete: sal i r del domicilio y p e r n o c 
ta r fuera de él, es siempre costoso, r.un-
aue el transporte sea g ra tu i to , y mo
destos empleados que disfrutan los que 
m á s 2.500 pesetas de sueldo, y la ma
y o r par te l.fiOO, no pueden sufragar 
estes gas tes de su peculio, y han de 

verse en la dura al ternativa de dejar 
en descubierto las necesidades de sus 
familias si h a n de cumpi r .r ron su d e 
ber, ó de abandonar éste si aquellas 
necesidades se sobreponen. No hay mo
tivo para afirmar que el servicio de la 
Inspección está abandonado; pero se 
advierte que no se realiza con toda 
la exactitud que mandan los reg lamen
tos; que la opinión pública reclama 
mayor eficacia en su desempeño; y si 
es racional inferir que, aparte de otras 
causas, pueda consistir la deficiencia 
advert ida en que el personal no cuen
ta con los elementos necesarios para 
l lenar su misión cumpl idamente , p r o 
cede é impor ta dotarle de esos elemen
tos; (pie así , y solo así , pedrá exigir-
seles el cumplimiento estricto del de
ber y la responsabilidad más estrecha 
si no lo cumplen . 

Por fortuna, y g rac ias á que la sa
biduría de lus Cortes aceptó el aumento 
de crédito que para este fin se consignó 
en el proyecto de presupuestos que r i
g e como ley desde 1.° de Jul io último, 
no existen dificultades de orden econó
mico para dar solución conveniente á 
este problema; pero interesa buscarla 
en terminas que la indemnización que 
se otorgue sea proporcionada al gas to 
que se trata de re in tegrar ; que sólo la 
perciban aquellos á quienes el servicio 
de que estén encargados les obligue á 
sacrificios pecuniar ios ; que en n ingún 
caso se abone sin que conste que el ser
vicio se ha realizado en la for.na que 
previeneu los reglamentos ; y por úl t i 
mo, que se reconozca el derecho á per
cibirla desde la fecha en que r ige la 
ley que concede el crédito necesario al 
efecto. 

Y como todo esto se ha previsto al 
redactar la adjunta instrucción; S. M . 
el R E Y (Q. D. G . ) , y en su nombre la 
REINA Regente del Keino , h a tenido á 
bien aproburla, disponiendo al propio 
tiempo que, con ar reglo á las prescrip-
cionesde la misma, se abonen las indem
nizaciones en ella prescri tas desde la 
fecha de 1.° de J u l i o del corriente año 
con cargo al cap. 2 1 , a r t . 2." del presu
puesto vigente del Ministerio de F o 
mento. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, i ios 
gua rde á V. I. muchos años . Madrid 
21 de Octubre de 1887. 

NAVARRO Y RODRI30 

Sr. Director genera l de Obras públ icas . 

INSTRUCCIÓN 
PARA V.h ABONO HE INDEMNJZ \0.I0\*KS 
Á LOS FUNCIONARIOS DE L \ INSPECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL DE 
PERROCARRII.KS 

Articulo 1.° Los funcionarios de 
la Inspección adminis t ra t iva y mer
canti l de ferrocarriles que t engan ¿ s u 
ca rgo servicios que les obliguen á 
viajar devengarán indemnización en 
la proporción s iguiente: 

Los Inspectores Jefes, 1.S00 p e 
setas. 

Los Inspectores especiales de pri
mera clase, 1.000 id. 

Los Inspectores especiales de se
g u n d a clase. 750 M. 

Los Inspectores especiales de ter-
cera clase, 500. 

Los Comisarios de todas c l a se s , 
500 id. 

Art. 2.° En las visitas generales 
de inspección, la Dirección genera l de 
Obras públicas acordará la indemniza
ción que se haya de abonar ¿ los fun
cionarios designados al efecto. 

Art. 3.° Los Comisarios que e jer 
zan funciones de Secretario de las Ins

pecciones, y los que t engan á su car
g o el servicio exclusivo de las estacio
nes no devenga rán por regla genera l 
indemnización a l g u n a , pero podrán 
percibirla por excepción en los casos 
siguientes: 

1.° La señalada en el ar t . 1 . , 
cuando por las exigencias del servicio 
por la distancia á que se encuentre el 
pueblo de residencia de la estación en 
que debfcn prestarlo, se vean ob l iga
dos á permanecer en ella duran te mu
chas horas , originándoseles por tales 
motivos gas tos extraordinarios que re
quieren indemnización. Será requisito 
indispensable para que proceda el abo
no, que la Dirección genera l de Obras 
públicas lo acuerde en principio del 
año económico, oyendo á los Inspecto
res Jefes respectivos, y que ei acuer
do se publique en la "Gacela de Ma
drid. 

2.° La de 2 '50 pesetas diarias 
cuando la ci tada Dirección les encar-

1 g u e a l g ú n servicio extraordinar io que 
' les obligue á viajar , pero sólo mient ras 

dure este servicio. 
Art. 4." Las indemnizac iouesde los 

Inspectores Jefes é Inspectores especia
les cont inuarán abonándose en la mis
ma forma que se h a n abonado hasta 
ahora, y para el pago de las señaladas 
á los Comisarios, se formará una nómi
na e s p e c i a ] * y se satisfarán con cargo 
al crédito consignado al efecto en el 
presupuesto del Ministerio de Fomento. 

Art 5.° Todos los funcionarios de 
la Inspección que tengan derecho á 
percibir indemnización, estarán obliga
dos á llevar un libro que se t i tu lará 
Diario de se) riain, en el cual deberán 
anotar con entera exactitud las visitas 
que g i ren á las liueas, expresando día 
por dia las estaciones visitadas y el 
tiempo que se hayan detenido en cada 
una , anotando también los trenes que 
ha}\ ' in ntilizr do para realizar las visitas. 
Los Diarios (Ir sarrieta de 1< s Inspec
tores especiales y los de los Comisarios, 
serán rubricados e n todas sus hojas por 
los Inspectores Jefes, es tampándole 
además en ellos el sello de la Inspec
ción. Los de los Inspectores Jefes se 
autorizarán con el sello de la Dirección 
genera l de Obras públ icas . 

Art . 6 .° Los Inspectores Jefes, 
cuando sa lgan á g i r a r las visi tas re
g lamenta r ias , darán cuenta á la Di
rección genera l de Obras públicas con 
veint icuatro horas de anticipación por 
lo menos del día en que se propongan 
emprender la marcha , avisando t a m 
bién el regreso el mismo día en que se 
verifique. Igua l obligación tendrán 
respecto de los Inspectores Jefes, los 
Inspectores especiales y Comisarios; 
pero estos últimos darán rl aviso por 
conducto de sus Jefes inmediatos. 

Art. 7.° Las visitas ext raordinar ias 
motivadas por accidentes en la vía ó 
por otras causas, >:e avisarán con la 
misma anticipación, si hay tiempo pa
ra ello, ó per telégrafo en el acto de la 
salida; pero en este úl t imo case» se re
petirá después el aviso por escrito, ex
presando las causas que hayan motiv;.-
do la visita. 

Art 8.° La falta del Diario de ser
vicio, el no l levarlo con la debida exac
titud y claridad, y la falta de los a l i 
sos de principio y término de las visi
tas , serán motivo bastante para que no 
se abone indemnización en el mes en 
que la falta se note, aunque los in tere
sados prueben después que realizaron 
las visitas, y l levará consigo además la 
imposición de una mul ta equivalente al 
haber de cinco á diez días, según de
termine la Dirección. 

Art. 9.° Los partes de que t ra ta el 
artículo 6.° se gua rda rán cuidadosa

mente 
ciones en las Secretarias de las t 

, ordenados de tal mane ^ 
en cualquier t iempo sea fácil **Qe 

bar si el servicio se realizó en 1 ° ° ? ^ 
r eg lamen ta r i a . También se f r u a r ^ 
en las mismas Secretarias P n n - ^ 
objeto, los libros Diarios dr £ J ? " * 
que todos los funcionarios de k T°* 
pección, obligados á llevarlos, d e W 
remit i r en el día 1.° del mes 
al que corresponden las auotaVionT 
Los Inspectores Jefes remitirán los 1 
vos en igual época á la Dirección 1~ 
neral de Obras públicas. 

Art. 10. Los Inspectores Jefes ao 
t o m a r á n las nóminas de indemniza* 
ciones, y al hacerlo usarán la s i » u i e Q ~ 
te fórmula: «Me consta que todos l ^ 
funciona: ios comprendidos en esta nó
mina llevan el Diario de servicio con 
las anotaciones prevenidas y han gj. 
rado en este mes las visitas reglamen* 
tar ias . 

Arl. 1 1 . Ningún funcionario déla 
Inspección percibirá indemnización 
cuando se encuentre disfrutando licen
cia. 

Ar t . 12. Los Comisarios que por 
disposición de la Dirección tengan a 
su cargo más de una Sección, perci
birán indemnización doble, siempre 
(pie acrediten que en ambas han llena
do el servicio cumplidamente. 

Art. 13. La Dirección de Obras 
fijarán el modelo para el libro Diarin 
de servicio, y todos los funcionarios 
obligados á llevarlo ó se proveerán de 
él, por su cuenta, empezando las anota
ciones el día 1.° del próximo mes de 
Noviembre. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

La indemnización correspondiente 
á los meses de Julio, Agosto, Septiem
bre y Octubre de este año , se abonará 
á los Comisarios que tengan derecho 
á percibirla con a r reg lo á las disponi-
cior.es de esta instrucción, previas las 
formalidades que la Dirección de Obras 
públicas acuerde por justificar que 
hizo el servicio ñor los interesados. 

Madrid 21 dé Octubre de 1887.— 
Aprobado por S. M„ NAVARRO Y RO
DRIGO. 

MINISTERIO DE UAOIENDA 

Reales 'iraníes. 

Excmo. Sr.: Corno consecuencia 
del Real decreto de 27 del corriente, 
publicado en la Gaceta de hoy l^e 
establece las condiciones j i a r a la admi
sión de los alcoholes extranjeros, el 
R E Y (Q D . G . ) T v en su nombre 1» 
R E I N v Regente del Reino, se ha servi
do d ispocerque quedesinefecto la Real 
orden de 30 de Septiembre último, des
de el momento en que se penga en 
ejecución el expresado Real decreto. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. 
gua rde á V. E. muchos años, Madrid 
28 de Octubre de 1887. 

LÓPEZ PUIGCEUVEB 

3r. Director genera l de Aduanas. 

Excmo. Sr.t Con el fin de que \o 
dispuesto en el a r t . 4.° del Real 
decreto de 27 del corriente tenga de
bido cumplimiento; el R K Y (Q. D. Q-h 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer: 

1-° Que en lo sucesivo sólo pnea* 
verificarse la importación de ak° í l ¡ 'L 
«íes por las Aduanas de primera clase 
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. «entes: Alicante, Badajoz, Barce-
?K Bilbao, Cádiz, Car tagena, CO

AS Gijon, I rün, Malaga, Pa lma, 
SLiW, P o r B o " ' Santander , Sevilla, 
£¡rr»gona, Valencia de Alcántara , 
2 L v Viuaroz. 

y 2.° Q u e l a e x P r e s a a » habili tación 
naeie derogoda para todas las demás 
hüBDas que en el día la disfruta. 
* pe Real orden lo d igo á V. E. 
M los efectos correspondientes. Dios 
Sanie á V. E. muchos años . Madrid 
fg de Octubre de 1887. 

LÓPEZ PÜIGCERVER 

gr. Director genera l de Aduanas. 

Chapiner ía 25 de Octubre de 
1887. = El Alcalde, José Maria Pana
dero. 

HVliMAMIKSTOS 
Alameda <lol Vallo. 

$o habiendo tenido efecto la pr i 
mera subasta intentada para la enaje
nación de las leñas procedentes del 
tranzón denominado Moroviejo y San
ta Ana de los montes de este pueblo, 
por falta de licitadores, se procede á 
anunciar la segunda , que tendrá l uga r 
el dia 9 del próximo mes de Nov iem
bre, á las doce de su día en la casa 
¿el Ayuntamiento, bajo el mismo 
pliego de condiciones que la vez aute-
rior. 

Alameda del Valle 26 de Octu
bre de 1887.=E1 Alcalde, Ezequiel 
Martin. 

Boeorril do la Sierra 

No habiéndose presentado licita
dores en la subasta celebrada en el día 
de ayer para el arrendamiento de pas
tos de la Dehesa boyal y cerca de Mata 
Antón de estos proj ios, y de confor
midad con lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia, 
tendrá lugar una segunda á los 10 
días siguientes al en q.ie aparezca in
serto el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en la Casa 
Consistorial, daudo principio á las míe
te de la mañana, con las mismas con
diciones que la anterior. 

Becerril de la Sierra 27 Octubre de 
18W.=E1 Alcalde, P. A., Pedro Avala . 

Colmoiiiir Viejo. 

Entre el ganado vacuno del vecino de 
wta villa Pedro Gnrcía Lechogo, que se 
«11. pastando en el sitio titulado Las Na-
y**tcn esto término, se encoantra ur. aflo
jo, como de dos añes, retinto, con las dos 
""jas rasgadas, hierro muy borroso, ig-
arando á quien pueda pertenecer. 

Lo que se anuncia para que llegando 
C o c i m i e n t o del dueño de dicho añojo, 
* presente en esta Alcaldía, y le será 

tttregado, previo e. pago de daños y gas-
ocasionados. 

l 8 í « 0 l m e n a r V i t ' J ° á 2 0 d o 0 c t u b r e d e 

'•**El Alcalde, Máximo Hernán. 

O l a a p í a o r f a . 

En la ganader ía de D. Pedro R o -
> de estos vecinos, se encuentra de

positada una vaca, como de ocho años, 
$*&ra, bragada y cou hierro figuran-
*° «na 0 . 

Lo que se hace saber por medio del 
f ^ n t e edicto, á fin de que l legue 

c°noeimiento de su dueño puede pre-
^ ^ r s e á recogerla previa j ustificación 
¿ K o r i e d a d v abono d é l o s gas tos 
grados por dicha res; en la in te-
^ c i a q u e u e n o v e r j t i c a r i o en tér-
4 e

 O c e ° c h o dias desde la publ icación 
h ! ? t e y u n c i ó , se procederá á su ven-

* Q Publica subasta . 

bles 

Gotafo. 

De acuerdo con la Superioridad, el 
Ayuntamiento que tengo el henor de 
presidir, y us indo de las facultades que 
la ley de 30 de Julio de 1878 confiere 
á los Municipios, h a acordado ar ren
dar durante la temporada del invierno 
el sobrante de los pastos de la dehesa 
de Santa Qui te r iay Suerte de Boturas , 
como fincas del pasado común del ve
cindario, exceptuadas de la venta de 
la desamortización por Real orden de 
10 de Mayo de 1860, sirviendo como 
tipo el señalado en el pliego de condi
ciones, que se tendrá de manifiesto en 
el acto del remate , que se h a de verifi
car el dia 27 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana en la Casa Con
sistorial. 

Se anuncia al público convocando 
licitadores. 

Getafe 25 de Octubre de 1 8 8 7 . = E l 
Alcalde, Feliciano Martín P e r e i r a . = 
P o r acuerdo del Ayuntamiento , Mi
gue l González. 

G r o t a í o . 

Con la superior autor izac ión, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, usando de las facultades que 
la ley de 30 de Ju l io de 1878 le confie
re, ha acordado a r rendar en pública 
licitación el sobrante de pastos del pra
do de Acedinos, perteneciente á la pro
comunidad de estos vecinos, y excep
tuado de la venta de la desamortización 
por Real orden de 12 de Mayo de 18(50, 
bajo el tipo y condiciones que se ten
drán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días en las ho
ras del despacho, y pr incipalmente en 
el acto de la subasta , cuyo remate se 
verificará á las once de la m a ñ a n a del 
día 27 de Noviembre próximo, en la 
Ca*a Consistorial. 

Se anunc ia al público convocando 
l ici tadores. 

Getafe 25 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Feliciano Martín Perei-
ra. = Por acuerdo del Ayun tamien to . 
Miguel González 

Madaecos. 
No habiendo tenido efecto, por fal 

ta de licitadores, la primera subasta de 
la roza de leñas del tranzón Matizo y Pe-
ñabujero y el aprovechamiento de pas
tos por año forestal del monte Dehesa 
boyal de estos propios, se anunc ia la 
segunda subasta que dispone el ar
tículo 110 del reg lamento , y para su j 
remate se ha señalado el dia 2 de No
viembre en la Gasa Consistorial y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , todo sujeto 
al mismo tipo y condiciones que la 
primera subas ta . 

Lo que se hace público l lamando l i 
ci tadores. 

Eu Madarcos 23 de Octubre de 
1 8 8 7 . = E 1 Alcalde, Marcelino Martín. 

s ¡ m M a r t í n cío V a l t l e i í ¡ r l o « i a s . 
No habiendo habido licitaJores á la 

suba-ta del fruto de piñón, señalada para 
i este día, pe abre nuevamente otra, bajo 
| el mismo pliego de condiciones que la an

terior, de las dehesa- de propios, que con 
so? nombres y precios so designan á con- | 
tinu;¡ción: 

NOMBRKS DE LOS MONTES Pesetas. 

6.° ^ 'avahoncil y agregados . . 320 
7.° Peñacruzada 80 
8 . 3 Pradejones de P e ñ a r r e -

donda 24 
9.° Navarredonda 32 
10 Navapozas y Fuenfría. . . . 640 
11 Las Cubreras 400 

Total 3.032 

Y para que tenga lugar dicha subasta 
se fija el plazo de diez días, á contar des
de el siguiente al que se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia el preseute 
auuucio. ia cual teudrá lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo h presidencia del que 
suscribe ó quien le sustituya. 

San Martin de Vald^iglesias 23 de Oc
tubre de 1887.=César Ló¿ez. 

V i l l a l v i l l a . 

No habiéndose presentado l ic i tado-
res en la pr imera subasta de los pas
tos de la dehesa de los Eros de los 
propios de esta villa, se anuncia una 
segunda subasta , bajo el mismo tipo y 
condiciones que la pr imera . 

La subas ta tendrá l u g a r el día 12 
del próximo Noviembre, á las doce de 
su mañana , en la Casa Consistorial de 
esta vi l la . 

Lo que se anunc ia l lamando licita
dores. 

Villalvilla 27 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Pedro Casauova. 

PHOVIHFAMS « U L E S 

Juzgados militares. 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

l.° Valleiorenzo 
2 . w Aguadero de las muía? . . . 
3.° Cerro Gil 
4.° Vuldeyeruo y Valcaliente, 
5." Valmocoso 

Peseta* • 

800 
32 
32 

640 
32 

MADRID 
D. Féiix López de Medrano y Palle

te, Comándame de iWaut'iriay Fiscal per
manente de cansas de ;a Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 

l lago saber que hallándome instru
yendo cansa por el dentó de hurto, de que 
se halla'acusado el sudado del Ejército de 
Cuba Francisco Pozo Peña por Juana 
Guzmán Zurbano. qua eu 5 de Mayo úl
timo habitaba en la calle del Espíritu San
to, núm. 34, piso segundo derecha, cuar
to núm-. 6, y anteriormente hubia vivido 

i en la calle de las Minas, núm. 3, segundo 
interior, en cuyas casas, asi como tampo
co en la Delegación de Vigilaucia d^l dis-

i trito de la Universidad ni eu el Excelen
tísimo Ayuntamiento ha sido posible ad
quirir noticias do su nuevo domicilio ó 
paradero; y habiendo acordado la práctica 
de diligencias a que ha de concurrir la 
mencionada Juana Guzmán, por el pre
sente la cito, llamo y emplazo por medio 
del presente edicto, para que en el térmi
no de 30 dias. á contar desde la ícchi eu 
que se publique en la Gaceta de Madrid, 
se pre?ente en esta Fiscalía, sita en la ca
lle de Don Diego de León, barrio de Sala
manca; apercibida que de no efectuarlo se 
le seguirá el perjuicio que h^ya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de" l8S7.=Fé-
lix López de Medrano.=P. M. del señor 
Fiscal, el Secretario, Teodoro Feuández 
Pello. 

MADRID 
D. Félix López de Medraoo y Palle

te, Comandante de infantería y Fiscal 
perroauente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, instructor del 
expediente que ae sigue en averiguación 

que fué del disoelto batallón Cazadores 
de la Brigada Volante, D. Miguei Panista 
y Estrenóla, y del cnal era primer Jefe 
en Junio de 1873 el difunto Tcuiente 
Coronel 1). Vicente Morales Alcalde, el 
que falleció t u la ciudad de Alcalá de 
llenares el día 8 de Agosto del mismo 
año; 

Usando de laa facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
losherederos del repetido D.Viceute Mo
rales Alcalde, para que en e! término de 
30 dias, contados desde la fecha de se 
publicación en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en esta Fiscalía militar, pita en 
la calle Don Diego de León, núm. 7, se
gundo izquierda (barrio de Salamanca), 
cualquier día, á las ocho de la mañana, 
cou el tin de prestar declaración en el pre
citado expediente; pues asi lo tengo acor
dado eu diügeucia de este día. 

Dndo en Madrid á 22 de Octubre de 
1887.^ Féüx López de Medrnuo .^Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Tenieute Se
cretario, Carlos Si 'gui. 

MADRID 

D. Jnan de Ceballos y Aviles. Capitán 
graduado, Tenieute de infantería. Doctor 
en Derecho civil y canónico. Fiscal ins
tructor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que recibir 
declaración en exhorto procedeute de Bor-
ge (Málaga) á D. Joan Vicente Aguiiar, 
cuyo domicilio se ignora, se le cita, llama 
y emplaza pore ' presen te edicto para que 
en el término de diez dias comparezca en 
esta Fiscalía (Segovia, 6, principal dere
cha), para la práctica de la expresada di
ligencia; apercibido que de no efectuarlo 
en el ref rido plazo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1887. = 
Juan de Ceballos.=Por mandato de su 
señoría, el Secretario, Vicente de Pa-
dua. 

MADRID 
D. Juan Melóndez Urios, Teniente 

Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva; 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el presente edicto cito, llamo y e m 
plazo á I). J r sé Alvarez Cumplido, vecino 
que ha sido de esta Corte, calle del Baño, 
número 8, piso segundo, y cuva actual 
residencia se ignorn, para que en el tér
mino ie diez días, á contar des le su p u . 

{ bÜcacióu, comparezca cu esta Fisca ía, 
sita en la calle de Barceló, núm. 3, pri
mero derecha, cou el fin de prestar decla
ración en un interrogatorio procedeute de 
la Capitanía geucral de Cataluña. 

Madrid 24 de Octubre de 1887 = J u a n 
Meléndez. 

Juzgados de primera instancia. 

ALCALÁ DE HENARES 

D . José Maria Rodríguez y Ruiz, 
Juez de instrucción del part ido de Al
calá de Henares. 

Por el presente se cita y l lama á 
J u a n a Gregorio, vecina de Madrid, pa
seo del Rey, n ú m . 37 , cuar to segundo , 
v á u u a lavandera de las del primer 
lavadero del puente de Segovia , que en 
el mes de Agosto último recibió de 
J u a n Sauz Merino uua blusa y cuyos 
actuales paraderos se ignoran , para que 

de la Eito&ción y residencia del Alférez j en término de diez días, á contar desde 
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la inserción de la presente en la Gace
la de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, comparezcan an te este 
J u z g a d o á prestar declaración en la 
c a u s a que en el mismo y por la Escri
ban ía del infrascrito se s igne contra 
el J u a n San/, por robo; prevenidos de 
que si no comparecen les parará el per

j u i c i o á que h a y a luga r en derecho. 
Dado en Alcalá de Henares á 22 de 

Octubre de 1887. ^ J o s é María Rodrí
g u e z ^ El actuar io , J u a n Fernández 
Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

J aez do .ostru-ción de esta vilk? de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediento para 
hacer efectivas las cortas originadas en 
cansa criminal seguida contra Valentín 
A.varo Martin, por hurto, se ha acordado 
anunciar la venta en subasta pública, 
como de la propiedad del Valentín, de la 
finca siguiente: 

Pe»etas. 
Una casa situada en la plaza pú

blica de Villanueva del Pardi
llo, con entrada al frente por di
cha plaza; á ¡a derecha Julia
n a González; izquierda casa 
ayuntamiento y espalda con 
Juan Tejera; tasada por peritos 
en mildoscieutascincuenta pe
setas 1.250 

i'dra cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado de pri
mera instancia y municipal de Villanue
va del Pardillo, se ha señalado el día 19 
de Noviembre próximo, á las diez de su 
mañana; siendo de advertir que pata to
mar parte en el remate será preciso depo
sitar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 do la tasación, y no so admitirá 
postura quo no cubra las dos terceras 
p a r u s oe la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Oo-
tub re de 1887.=Francisco Monsalve.= 
El .escribano, Miguel Guardiola. 

GETAFE 
]''n virtud de providencia dictada en el 

día de hi y por el Sr. Juez de instrucción 
d e este pai ti lo, refrendada del infrascri
to Kscnbano, eu la causn que se sigue por 
denuncia á instancia do D. Fernando Sa-
c r i f U n , vecino do Navalcarnero, coutra 
Francisco Gómez Carta, alias Banastero, 
que loes de Aldea del Fresno, por hurto de 
diez pares de palomas del ventorro situado 
en el kilómetro 16 de la carretera de 
Extremadura en término de Alcorcen, so 
cita y llama al testigo Marcelino Muñoz, 
de 42 años de edad, casado, jornalero, na
tural de Taraucón, ¡aquilino que era en 
Mayo último en referido vcutorro, y que 
después trasladó su domicilio al término 
de Madrid, carretera de Extremadura ó 
Puente de Segovia, núm. 1, hoy de para
dero ignorado, para que deutro del térmi
no de seis días, á contar desde la inser
ción do la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presente en este Juzga lo á prestar como 
testigo declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento si uo lo efectúa de pa
rar e el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eu Getafe á 24 de Octubre de 
1887.=Juan Hidalgo. = Por su maudado, 
el actuario, Inocente Mondéjar. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Navalcarnero 
y su partido. 

Hago saber que para pago de costas 

de la causa seguida en este Juzgado por 
exaccione* ilegales contra D. Juan Polo 
Arias y D. Roporto Martín Donuingoez, 
vecinos de Ohamartín, se venden en pú
blica subasta, con la rebaja de! 25 por 100 
de la tasación, lo* siguientes bienes que 
les fueron embargados, situados en el 
término municipal del mismo pueblo. 

De la propiedad de D. Juan Polo Arias. 

Herrén situado en el sitio nombrado 
de Zagán, jurisdicción de Chapinería, de 
caber fanega y media poco más ó menos: 
y linda por Saliente con herrén de D.Juan 
de la Lombana; M. hereJeros de Ignacio 
Moya; P. y N. camino de las Viñas, la 
cual esta cercada de pared ser.cilla, y cal
culan quo puede valer 93 pesetas 75cén
timos. 

Una casa calle R 'a l . núm. 14: linda 
Saliente calle Real; M. calle do la Cruz; 
P. Narciso Hernández y Norte Feliciana 
López; en 2.250 pesetas. 

Una casa eu la calle Real, núm. 30: 
linda S. calle Real; M. Cristino Blasco; 
P . Pedro Roble?; N. calle del Ángel; en 
1.140 pesetas. 

Un solar y pajar en las Rodetas: lin
da S. cercado Llorón; M. el mismo; P. Pe
dro Robles y N. calle de las Rodetas; en 
112 pesetas 50 céntimos. 

Una tierra en los Hoyones, de cuatro 
fanegas y media; S. camino del Santo; 
\1. veredas Hernández; P. arroyo de les 
Hoyones; N. Bruno Moya; en 112 pesetas 
50 céntimos. 

Una tierra en Valquigoso, de fanega y 
media: linda S. Mariano Dorado; M. here
deros de Alfonso Rodrigo; P. y N. María 
Dorado; en 37 pcseta9 50 cé itimos. 

Un herrón en Barrigón, de nueve ce
lemines: liúda S. Manuel Fernández; 
M. herrén de la Capellanía; P. y N. Valen
tín Panadero; en 22 pesetas 50 céntimos. 

Un herrén en el te; reno , de dos fane
gas: linda ¿ . Pablo B;.rrios; M. carretera 
do Madrid; P. Gregorio Pauadero; Norte 
Juan do la Lombana; en 142 pesetas 50 
céntimos. 

Un herrén titulado do Guíndalo, de 
una f*uega: Jinda S. Ángel Fernández; 
M. Casimsro Rodrigo; P. Guillermo Moya; 
N. Luciano Hernández; en 112 pesetas 
50 céntimos. 

Tres herrenes en Cuchillarcjo, de dos 
fauegas: lindan S. heri'd»*rcs do Bruno 
Hernández; M . Luisa Rodrigo; P . y 
N. Andrea Hernández; en 56 pesetas 25 
céntimos. 

Mitad del cercado de los Conejos, de 
nueve celemines: linda S. Hi ano Ibañez; 
M. Mariano del Pozo; P. y N. Narciso 
Fernández; en 22 pesetas 50 cuntimos. 

Un herrén titulado del Sepulcro, de 
seis celemíues; linda S. Juan de ¡a Lom
bana; M. herederos de Iguacio Moy.; P. y 
N. camino de las Viñas; en 75'pésetes. 

Medio herréu u Perejón, •:<; una f.ue-
ga y s.-is celemín*?: lio ¡a S. Mariauo 
Doru:<.-; M. tíruuo HeruMidcz; P . Alfon
so Rodríguez; N. el mismo; en 168 pese
tas 75 céntimos. 

Un huerto en la Cañadilla, de tres ce
lemines: linda S. Juan de la Lombana; 
M. la Cañadilla; P . Hilario Pauadero; 
N. Cañadilla; en 30 pesetas. 

De la propiedad de D. Ruperto Martin. 
Dos terc?ras partes de uua casa, plaza 

de Orient-*, uüm. 18, de seis varas do 
longitud y seis de latitud: liúda S. Lu
ciano Heruándtz; M. plaza de Oriente; 
P . calle de las Infantas y N. dicha calle; 
en 375 pesetas. 

Medio pajar, calle de las Infantas, 
número 4, de sei* varas de longitud: lin
da S. Narciso Domfuguez; M. cailedo las 
Infantas; P. herederos de Joseft Martín; 
Ñ. Narciso Domínguez; en 93 peseta? 75 
céntimos. 

Un cercado en la carretera de Ma
drid, do dos fanegas: linda S. Agustín 
Fernández; M. Pclayo Blasco; P. camino 
de Robledo de Chavola; N. carretera de 
Madrid; en 562 pesetas 50 céntimos. 

Un cercado on Cuchillarejo, de uua 
fanega: linda S. Evaristo Rivagorda; 
M. el mismo; P. Bruno Hernández; N. ca
mino del Perejdn; en 56 pesetas 25 cén
timos. 

Un herrén en la Tenería, de una fa
nega y seis c- lemii.es: linda S, camino 
de Villamantiila; M. Lorenzo Blasco; 
P. Juana Rodrigo y Molitóu BlaScp; en 
138 pesetas 75 céntimos. 

Un herréu en Sf.ncejo, de una fanega 
y se¡8 celemines: liada S. pra.lo del mis
mo; M. Feliciana Rodrigo; P. jurisdic
ción de Navas de R >y; N. Cipriano Pa 
rra?; en 22 pesetas 50 céntimos. 

Medio prado en el Sancpjo, do una 
fanega y seis celeraiu/s: linda S. h- re
deros de Pablo Hernández; M. Felipe 
Martín; P . tierras del mismo; N. Matías 
Parras; "i\ 225 pesetas. 

Uua tierra en ¡as B*ñ;is, de una fane
ga: linda S. Felipe Martín; M. herederos 
de Pablo Hernández; P. prado del decla
rante y N. Felipe Martín; en 37 pesetas 
50 céat.mos. 

Para su remate, oa el quo uo se ad
mitirán posturas q :e no cubran las dos 
terceas partes de las cantidades con que 
los bienes figuran en e*te edicto, se ha 
señalado el >:¡a 7 de N- viembre próximo, 
á las once de la mañana, en la s a a a u 
diencia le este Juzgado. 

Dedo en Navalcarnero á 18 de Octu
bre do 1887.= Diego López M u y a . — Por 
mandado de S. &., José de la Morena. 

TORRELAGUNA 

D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de 
primera instancia de esta vida y partí io 
de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber quo en 
cumplimiento de lo que dipouen los ar
tículos 27 y 28 de la ley de 28 de diciem
bre de lb78 sobre elecciones para Dipu
tados á Cortes, se hace uofono que han 
pedido su inclusión como electores de 
este distrito los seño ' s siguientes: 

Sección de Torre'a'tuna. 

D. Manuel Hernánd z y López. 

Sección i'e T.ozoyuela. 
D. Pedro Pc-rea y Pizo. 
D. Nicolás Perea y P .zo. 

Sección de Montejo. 
D. Ambrosio Fernández y Fernández. 
D Domingo Fernández y González. 
D. Bruno de Frutos y Martín. 
D. Modesto Hcrnanz del Pozo. 
O. Gervasio Frutos y Martin. 
D. Ezequiel Cerbiáu y Fernández 

Frutos. 
D. Antonio Cristóbal y Aranda. 
D. Felipe Cobo y Sondesa. 
D. Justo Hcrnanz y González. 
D. Tiborcio Jiménez y Frutos. 
D. Liborio Heras y Palomino. 
D. Narciso García y Palomino. 
D. Casto Ueruanz y Martín. 
Y para quo puedan hacerse reclama

ciones eu el término de 20 días, contados 
desde la iaserc:óa en el BOLETÍN OFICLU. 

cual 
8 e 8i*e| 

de la provincial, pasa U el 
oídas las que se formulareí 
sonte. 

Dadoeu Torrelaguna á le 
de 18s7 .~Agu.ru , S á e z . ^ ^ ü c t a H 
Fernández y Almazm. Un 

T O R R R L A G U N A 

D. Agofitín rUez y D j o . i I ) g o , 
primera instancia de TorrelagóQ 

partido. a J H 
Por el presente hago saber n t t 

Cumplimiento de lo quo dispou e i, j * 
tículos 27 y 28 de la l , v de2cSde DtóSl 
bre de 1878 sobre elecciones para Din 
dos á Cortes, se hace público q Q e ^ 
pedido su inclusión en el Censo como el 
tores en este distrito, los señores ^ 
guieutes: 

Scccihi de Bustarviejo. 

D. Martín Navacerrada Hijano. 
D. Silvestre Pascual. 
D. Pascual Moreno Viuatea. 
D. Ramón Plaz i Vallejo. 
D. Anastasio Arias Bautiza. 
D. Juan Martin Baonza (mayor), 
P . Eugenio Martín. 
D. Hipólito Navacerrada. 
D. Toribio Dhz . 
D. José Pascual Serrano. 
D. Pedro Pascual y Pascual. 
D. Franc se » Matorel. 
D. Iguacio Fuentes. 
D. José Serrano Pascual. 
D. Zoilo Navacerrada. 
D. Cipriano Baonza. 
D. Francisco Navacerrada. 
D. Felipe Arias. 
D. Santiago García Pascual. 
D. M'gu-d Vallejo. 
D. Higinio del Valle. 
D. Rufino Díaz Martín. 
D. Viceute Vallejo Hijano. 
D. Manuel Baouza. 
D. Juan Val fjo S'-'rrauo. 
D. Manuel Vallejo Serrano. 
D. Valentín Baonza Arroyo. 
D. Hermenegildo Rivero. 
D . Juan Martín Pascual (mayor). 
D . Gabriel Sandoval. 
D. Justo Navacerrada. 
ü . León Navacerrada. 
D. Víctor Municio. 
D. Jo é Serrauo Valle. 
D. Víctor Martín García. 
D. Pablo del Valle. 
D. Víctor Vallejo Hijano. 
D. Santiago Pascual Mat«montero. 
D. Manuel Díaz García. 
D. Pablo Díaz Martin. 
D . José González Fuente. 
D. CiSto Díaz Martín. 
D. Fraucisco Vallejo Blasco. 
D. José Navacerrada. 
D. Manuel Plaza Vallejo. 
D. Gabriel Marti:» López. 
D. Hipólito Pascual. 
D. R migio Valejo. 
D. Julián Pascual Serrano. 
D. Cayetano Martin. 
D. S---b istiáu Herranz. 
D. Agustín Blasco. 
D. Miguel Pascual Martín-
Y para qoe puedan h a c e r s e ^ ^ ^ 

e ; B o i . ^ 

reclM 

clones eu contra eu el término de 20 ¿ 
! contados desde la inserción en 

OFICIAL de la provincia, se fija el P r 

Dadoeu Torrelaguna á 21 <*« a 

bre de 1887.=»Agustiu Siez =»P° r 

cretario, Luis Gutiérrez. 

MADíllU; t»37.--r:4caelil¡?<>ífisl:* 

http://lemii.es
http://18s7.~Agu.ru

